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DEBE DECIR:

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 58-03-2022-MPT de fecha 08 de marzo de 2022, se
declaró la separación convencional de los cónyuges JAMBLlCO JOSÉ PULACHE ESTRADA con
DNI W 03890382 y (... );

Que, con expediente W 000009557 de fecha 07 de julio de 2022, el señor JAMBLlCO JOSÉ
PULACHE ESTRADA solicita la disolución del vínculo matrimonial contraído con la señora (...);

Que, mediante Informe W 46-07-2022-0DA-MPT de fecha 11 de julio de 2022, el Encargado de
Divorcios informa que el señor JAMBLlCO JOSÉ PULACHE ESTRADA ha presentado la solicitud
de divorcio ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los requisitos previstos en el
artículo 13° del Reglamento de la Ley W 29227 aprobádo mediante Decreto Supremo W 009-
2008-JUS, recomendando se emita la Resolución de Alcaldía que formalice la disolución del
vínculo matrimonial de los señores JAMBLlCO JOSÉ PULACHE ESTRADA y MARrA L1L1ANA
ESPINOZA GUZMAN,

(...)
CONSIDERANDO

DICE:

VISTO:
El expediente W 00009557-2022 presentado el 07 de julio de 2022, el cual se ha tramitado la
solicitud de divorcio ulterior del señor JAMBLlCO PULACHE ESTRADA, y;
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El expediente W 00009557-2022 presentado el 07 de julio de 2q22, el cual se ha tramitado la
solicitud de divorcio ulterior del señor JAMBLlCO JOSÉ PULACHE ESTRADA, y;

En aplicación de lo dispuesto por el inciso 1) del artículo 2010 de la Ley W 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, precisa: "Los errores material o aritmético en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la decisión", e inciso 2) del mencionado artículo, se lee: "La rectificación adopta las formas y
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original"; en ese sentido,
se procede a realizar la rectificación de la RESOLUCION DE ALCALDiA W 137-07-2022-MPT de
fecha 13 de julio de 2022.
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Talara, 23 de octubre de 2023.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR LA DISOLUCiÓN DEL VíNCULO MATRIMONIAL de los
señores JÁMBLICO PULACHE ESTRADA con DNI N" 03890382 Y MARíA llllANA
ESPINOZA GUZMAN con DNI W 03890315, contraído ante los Registros Civiles de la
Municipalidad Provincíal de Talara, departamento de Piura, con fecha 31 de mayo de 1998, de
conformidad con el artículo 13° del Reglamento de la Ley N" 29227, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR lA DISOLUCiÓN DEL VíNCULO MATRIMONIAL de los
señores JAMBLlCO JOSÉ PULACHE ESTRADA con DNI W 03890382 y MARíA L1LIANA
ESPINOZA GUZMAN con DNI W 03890315, contraldo ante los Registros Civiles de la
Municipalidad Provincia de Talara, departamento de Piura, con fecha 31 de mayo de 1998, de
conformidad con el artlculo 13° del Reglamento de la Ley N" 29227, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS.

DEBE DECIR:

DICE:

Que, mediante Informe N° 46-07-2022-0DA-MPT de fecha 11 de julio de 2022, el Encargado de
Divorcios informa que el señor JAMBLlCO PULACHE ESTRADA ha presentado la solicitud de
divorcio ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los requisitos previstos en el artículo
13° del Reglamento de la Ley N" 29227 aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JUS,
recomendando se emita la Resolución de Alcaldía que formalice la disolución del vínculo
matrimonial de los señores JÁMBLICO PULACHE ESTRADA y MARrA LlLIANA ESPINOZA
GUZMÁN.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 58-03-2022-MPT de fecha 08 de marzo de 2022, se
declaró la separación convencional de los cónyuges JAMBLlCO PULACHE ESTRADA con DNI
N" 03890382 Y (... );

Que, con expediente W 000009557 de fecha 07 de julio de 2022, el señor JAMBLlCO PULACHE
ESTRADA solicita la disolución del vínculo matrimonial contraído con la señora (... );
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